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1. La mera adquisición de una licencia ex
clusiva por pane de una empresa en posi
ción dominante no constituye por sí 
misma una explotación abusiva en el sen
tido del artículo 86 del Tratado. En 
efecto, para aplicar esta disposición, de
ben tenerse en cuenta las circunstancias 
que acompañan a la referida adquisición 
y, en particular, sus efectos sobre la es
tructura de la competencia en el mercado 
de que se trate. 

La adquisición por parte de una empresa 
en posición dominante de una licencia 
exclusiva de patente referida a un nuevo 
proceso industrial constituye una explo
tación abusiva de posición dominante 
siempre que produzca el efecto de forta
lecer el dominio, ya muy considerable, de 
la mencionada empresa en un mercado 
en el que hay muy poca competencia y 
de impedir, o por lo menos retardar con
siderablemente, el acceso de nuevos com
petidores al mercado, ya que el efecto de 
dicha adquisición es el de suprimir en la 
práctica toda la competencia en el mer
cado de que se trata. 

2. Tanto del tenor literal del apartado 3 del 
artículo 85 como de la sistemática res
pectiva de los artículos 85 y 86 se des
prende que la concesión de una exención 
en virtud del apartado 3 del artículo 85, 
bien sea individual o por categoría, no 
puede en ningún caso equivaler a la 
exención de la prohibición contenida en 
el artículo 86. En efecto, mientras que la 
aplicación del artículo 85 se efectúa en 
dos etapas, a saber, la comprobación de 
que existe una infracción al apartado 1 
del artículo 85 y luego, en su caso, la 
exención de la prohibición decretada si el 
acuerdo, decisión o práctica concertada 
reúne, no obstante, los requisitos del 
apartado 3, el artículo 86, debido a la 
naturaleza misma de su objeto, la explo
tación abusiva, excluye cualquier posibili

dad de que la prohibición sea excep
tuada. 

Además, a la vista de los principios que 
regulan la jerarquía de las normas, la 
concesión de una exención por medio de 
un acto del Derecho derivado no puede 
establecer excepciones a una disposición 
del Tratado, en este caso el artículo 86, 
salvo que otra disposición del Tratado le 
autorice a hacerlo. 

3. Puesto que la adopción de una Decisión 
de exención individual permite conside
rar como verificadas algunas característi
cas del acuerdo de que se trata que, lle
gado el caso, también podían tomarse en 
consideración para la aplicación del ar
tículo 86, en un procedimiento de aplica
ción de dicho artículo, la Comisión debe 
tomar en cuenta las comprobaciones an
teriores efectuadas cuando se concedió la 
exención en virtud del apartado 3 del ar
tículo 85, siempre que no hayan variado 
las circunstancias de hecho y de Dere
cho. 

Por el contrario, la exención por catego
ría no está sujeta por definición a la veri
ficación, caso por caso, de que se cum
plen efectivamente los requisitos exigidos 
por el Tratado y no puede interpretarse 
que una exención por categoría produzca 
de forma general efectos semejantes a los 
de una certificación negativa por lo que 
respecta al artículo 86. De lo anterior se 
deduce que, cuando los acuerdos en los 
que participen empresas en posición do
minante entren en el ámbito de aplica
ción de un Reglamento de exención por 
categoría, los efectos de la exención por 
categoría sobre la aplicabilidad del ar
tículo 86 deben ser apreciados única
mente en el marco de la sistemática de 
dicho artículo. 
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4. El principal objetivo de la exención por 
categoría, aparte de las consideraciones 
relativas a la simplificación administra
tiva, es el de garantizar la seguridad jurí
dica de las empresas que sean partes de 
un acuerdo, en lo que se refiere a la vali
dez de dicho acuerdo en relación con el 
artículo 85, mientras la Comisión no 
haya revocado el beneficio de la exen
ción por categoría, pero no exime a las 
empresas en posición dominante de la 
obligación de atenerse al artículo 86. 

Estas empresas no pueden ampararse en 
el principio de la seguridad jurídica para 
sostener que la concesión de una exen
ción a la prohibición de acuerdos, deci
siones y prácticas concertadas, asociada a 
la facultad de la Comisión de revocarla, 
confiere a las empresas la esperanza legí
tima de no ser condenadas en virtud del 

artículo 86 mientras la Comisión no haya 
adoptado la Decisión de revocar la exen
ción. 

5. Las prohibiciones del artículo 86 tienen 
efecto directo y generan para los justicia
bles derechos que los órganqs jurisdiccio
nales nacionales deben salvaguardar. Por 
consiguiente, en la medida en que el De
recho comunitario admite la aplicabilidad 
del artículo 86 a un acuerdo que, como 
tal, se beneficia de una exención en vir
tud del apartado 3 del artículo 85, nada 
puede justificar la limitación de la com
petencia del Juez nacional por lo que se 
refiere a la aplicación del artículo 86, 
puesto que la aplicación de esta disposi
ción no pone en tela de juicio los princi
pios de primacía y de aplicación uni
forme del Derecho comunitario. 
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